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   CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, 
PESCA Y BIODIVERSIDAD

   CVE-2011-2108   Resolución de 14 de febrero de 2011, por la que se amplía el plazo 
de justifi cación de subvenciones de la Orden DES/22/2010, de 12 de 
abril, por la que se establecen las bases reguladoras y la convocatoria 
para 2010 de las ayudas a la gestión de terrenos cinegéticos incluidos 
en el ámbito de aplicación de las directrices regionales para la orde-
nación y aprovechamiento sostenible de los recursos cinegéticos de 
Cantabria.

   HECHOS  

 ÚNICO.- El BOC número 80, de fecha 28 de abril de 2010, publicó la Orden DES/22/2010, 
de 12 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras y la convocatoria para 2010 
de las ayudas a la Gestión de Terrenos Cinegéticos incluidos en el ámbito de Aplicación de 
las Directrices Regionales para la Ordenación y Aprovechamiento Sostenible de los Recursos 
Cinegéticos de Cantabria. Circunstancias imprevistas impiden que la justifi cación de las sub-
venciones concedidas pueda realizarse dentro de los plazos establecidos en el artículo 12 de 
la citada Orden. 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 I.- El órgano competente para resolver es la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca y Biodiversidad, en base a lo establecido en el artículo 33 de la Ley de Cantabria 6/2002, 
de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 II.- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en su artículo 70, establece que el 
órgano concedente de la subvención podrá otorgar, salvo precepto en contra contenido en las 
bases reguladoras, una ampliación del plazo establecido para la presentación de la justifi ca-
ción, que no exceda de la mitad de mismo y siempre que con ello no se perjudiquen derechos 
de tercero. 

 III.- Las condiciones y el procedimiento para la concesión de dicha ampliación, en su caso, 
serán los establecidos en el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 De conformidad con lo anterior, esta Consejería, en uso de sus competencias 

 RESUELVE:  

 Ampliar el plazo de justifi cación de las actuaciones subvencionadas de la Orden DES/22/2010, 
fi jando como fecha límite de justifi cación el 30 de junio de 2011. 

 Esta resolución entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 128 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, podrá 
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interponerse recurso de alzada ante el Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de la publicación de la misma, sin perjuicio de cualquier otra recla-
mación que el interesado considere procedente. 

 Santander, 14 de febrero de 2011. 

 El consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad, 

 Jesús Miguel Oria Díaz. 
 2011/2108 
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